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MIGRACIÓN LABORAL Y PROTECCIÓN SOCIAL EN ALC 

!Políticas Importán! 

 

 Migración Laboral  

=  

Canales regulares 



Trabajadores(as) Migrantes en el Continente Americano 

América del Norte  America Latina y 
el Caribe 

Total 

2010 25.1 millones 3.2 millones 28.3 

2015 37.0 millones 4.3 millones 41.3 

MIGRACIÓN LABORAL Y PROTECCIÓN SOCIAL EN ALC 



 Declaracción de Filadélfia, 1949  

 C19 igualdad de trato (accidentes): 120   

 C102 seguridad social (norma mínima): 55  

 C118 igualdad de trato (seguridad social): 37 

 C157 conservación de los derechos SS: 04 

 C97 trabajadores migrantes: 49 

 C143 trabajadores migrantes (disposiciones 

complementarias), 1975: 23  

 

Histórica 

ENFOQUE DE LA OIT...PERSPECTIVA HISTÓRICA Y ACTUAL 

 Marco multilateral de la OIT para 
las migraciones laborales, 2005  
 

• 9.9. concertar acuerdos: cobertura y otras 

prestaciones de seguridad social a los 

trabajadores migrantes regulares y, cuando 

proceda, a los irregulares 

 

• 9.10 adoptar medidas para garantizar el 

acceso de los trabajadores migrantes y los 

familiares a la atención de salud, y como 

mínimo, el acceso a la atención médica de 

urgencia. 

Atual 



Mercado Común del Sur (MERCOSUR) 
Los fundadores firmaron en 1997 el Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del Mercado 

Común del Sur, que entró en vigencia en 2005. Contempla prestaciones pecuniarias y de salud.  

  

Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) 
El Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social (CMISS) adoptado en 2007 y suscrito 

por catorce países. Las prestaciones económicas a las que se refiere el convenio son: de invalidez, 

vejez, supervivencia, accidentes de trabajo y enfermedad profesional y sólo cubren personas de 

los regímenes contributivos, no a los subsidiados   

 

Convenios bilaterales 
Los países de ALC han firmado convenios bilaterales de seguridad social con otros países. 

Algunas experiencias exitosas em ALC 
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Gracias - Obrigada 


